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a1caNTINAIIIO 

GUATEMALA 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
CANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN 

GOBIERNO rk· 
CUATE MALA 11 

Señor Ministro: 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-060-2021, 
CUA 100003, correspondiente a la 'tGi:ia._Financiera a la "SEDE 
DEPARTAMENTAL DE PETÉN", por el per: do comprenaicto41 01 de junio de 2020 
al 15 de marzo de 2021, para su consideraci n y efectos consiguient s. 

ro Estuardo Terré Acosta 
AU ITOR INTERNO 

lnis Arlo ne 1lgrlcultura 
an ·•n• y Aumentacron • 

Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentaci · 
Su Despacho 

Con muestras de mi consideración y estima, lo sal 

Agradeceré al Setior Ministro que al girar s s instrucciones para que se implementen 
las recomendaciones, se solicite también q e copia de las acciones co ectivas se 
remitan a la Unidad de Auditoría Interna para e seguimiento correspondiente. 

Adj\JnlO' Informe UOAl.()6().2021 en 23 fol,01 
Re1umen Gerencla.l en 3 folios 

e e: lng. F•II• Edmundo Concoha Che! o,rector de Coordln11Cl6n Regional y EJCten,16n Ruret cor> Funcione• Temporal•• 
lng Elmer Ell1andro Oliva Pachaco, Jefe Sede Oepartamenlal de Peten 

Atchlvo 
BETA/rr 

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 

www.maga.gob.gt 
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· Guatemala, 08 de jµlio .. de 2021 

·�. 
Doctor 
E.dwin· Humberto·S'alazar Jer�� 
Contralor Gerieral 
Contralorta General de Cuentas . . . . 
Su Despacho 

Señor Contralor: 
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C.c. Archhio 

En cumpümlento á lo que establece e.1 incíso o) del artículo 64:. Acuerdo 
G!ibernativo Número 96-2019, Regla . . · ·Ley.Orgánica de la ·ccintraloría 
General de Cuentas, respetuosa ente me dirijo .· usted, con .el objeto· de 
rerrñtlrle -en formato ñslco y digital . copia del �iguiente orrne ·de Auditoría que 
ésta Unidad presentó al Despacho Ministerial. 
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.Informe No. UDAl..:0.6Q;..2CJ21.CUA 10 003 SEDE. DEPARTAME�lAL DÉ PETÉN 
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. Sin otro partíeuíar; me suscribe de usted. 
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RESUMEN GERENCIAL 
INFORME. DE AUDITORÍA UDAl .. 60-2021 

CUA No. 100003-1-2021 

Guatemala! 05 de julio de 2021 

Señor Ministro: 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 33 del Reglamento Orgánico 
Interno del Ministerio de. Agricultura. Ganadería y Alimentación, Acuerdo 
GLibern�tívo No. 336-20.tQ y nombramiento de auditoría UDAl�064;.202t, CUA: 
100003-1-2021 de fecha 10 de. mayo de 2021, se practicó, AUDITORIA 
FINANCIERA A LA SEDE DEPARTAMENTAL DE PETÉN, por el período 
comprendido del 01 .de.junio de 2020 al 15 de marzo de 2021, 

Como resultado. de la Auditoría Financiera, se presentan a continuación los 
hallazgos identificados. 

CONDICIONES: 

HALLAZGOS .. SOBRE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo No.1 

LIQUIDACIONES QE CONIBUSTIBLE. INCOMPLETAS 

Al evaluar la inforrnaclón presentada por la. Sede Departamental de Petén, se 
observó que. las liquidacion·es de. combustible durante el periodo de auditoría 
comprendido de.1 01 de junio de 2020 al 15 de marzo de 2021, no presentan 
información completa, ya que .no se incluye el kilometraje ínlclal y el final en las . . . . . . 

liquidaciones, le> que. impide determinar el recorrido real de. los vehtculos. 

Hallazgo No.2 

DEFICIENCIA 1:N EL REGISTRO DE .ACTIVOS FIJOS 

Al verificar los registros de Activos. fijos de. la Sede Departamental de Petén, se 
determinó que en SICOIN al 20 de mayo de 2021 presenta un saldo de activos 
fijos por un monto de Q;3,.S77,.963.84, el libro de inventario de la Sede 
Departamental .de Petén, presenta un registro de Q. 1,721,041.19 y según 

f'á;¡. 1 



integració.n de tarjetas de responsabilidad se presenta un monto de 
,QJ ,43.3,182.921 por lo que existen diferencias entre. SICOIN y libro de. inventario 
de la ·Sede Departamental de Petén dé Q.1,856,922.65 y entre el libro ele 
inventario de la Sede Departamental y tarjetas de responsabilidad por la suma de 
Ct287,858.27 .. 

RECOMENDACIONES: 

HALLAZGOS SOBRE DEFICIENCIAS D.E CONTROL INTERNO 

Hallazgo No�1 

LIQUIDACl()NESDE.COMBUSTIBLE INC.OMPLETAS 

Que el Director de· la Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural 
-DIGORER'." gire instrucciones al Jefe Departamental de Petén y éste a su vez a la 
Jefe Administrativa Financiera para que cumplan con los procedimientos y 
controles internos en las liquidacio.ne.$ de combustible. 

DEFICIENCIA EN EL REGISTRO DE ACTIVOS FIJOS 

QlJe el Director de la. Dirección de Coordinación Regional Y Exte.nsíón Rural 
'"DICORER- gire instrucciones .al Jefé Departamental de Petén para que coordine 
con él. Jefe ·del Departamento de Almacén e Inventarios del MAGA Central, para la 
actualización y conciliación de los saldos de bienes de .acnves fijos asignados a la 
Sede. 

Adjunto sírvase encontrar el informe de auditoría UDÁl.;60-2021, en el .. cual se 
detalla la información del presente Resumen Gerencial. 

Con muestras .. de alta consideración y estima nos suscribimos de usted. 

Señor 
José Ángel Lóp�z Carilposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Despacho 

Páo,2 
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MINISTERIO DE AGRICUt.'íURA GANAD�RiÁ y AUMEN1'ACIÓJ) ._i Ü t: { 

ANTECEDENTES. 

BASE LEGAL 

El Acuerdo Gubernativo número 338;.;201 o dé fecha 19 de noviembre 201 O, 
contiene el Reglamento Orgánico Interno del. Ministerio deAgricuhura, Ganadería 
y Alimentación, que tiene por objeto .normar la estructura orgánica interna y 
funciones del. Ministerio de Agricultura, Ganadería y Allmentaclón, para cumplir 
eficientemente las fúncíonesque lecompeten. 

Dentro de la estructura del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
está la. Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural -DICORER-, que 
tiene como objetivo operativizar y retroalimentar las políticas y estrategias 
sectoriales, a través de la coordinación del -desempeño de las diferentes instancias 
del Ministerio a nivel reqional, departamental y municipal. 

Asimismo, velar porque se proporcione a IS$ familias rurales los servicios dé 
aslstencla.técnlca y de educación no formal, que le permitan adoptar tecnologías e . . . . . . 

innovaciones; que le brinden la oportunidad de la satisfacción de sus necesidades 
básicas¡ la 9enéracióh de excedentes y el desarrollo integral. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones la DICQRER, se apoya en su estructura 
a través de las Sedes Departamentales, tomando en cuenta que son las que 
representan al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el interior 
del País. 

Visión 

Misión 

Su misión es fomentar el desarrollo rural integral a través de la transformación y 
modernización del sector agropecuario. forestal e hidrobiológico, desarrollando 
capacidades productivas, organizativas y comerciales para lograr la. seguridad y 
soberanía alimentaria y competitividad con hormas y regulaciones claras para .el 

Pág. 'l . AÜOITORIA .• CUJ'. 100003 
PE�IODO DF.:t; D1 DE JUNIO DE 2020 AL 15 DE MARZQ DE .2021 

La visión del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, es ser .una 
institución pública eficiente, eficaz y transparente que Promueve .el desarrcllo 
sustentable y sostenlble del sector, para qué los productores agropecuarios, 
forestales e hidrobíológicos, obtengan un desarrollo rural integral a. través del uso 
equltatlvo de los medios de producción y uso sosteruole de los recursos naturales 
renovables, mejorando su calidad de vida, seguridad y soberanía: alimentaria, y 
competltivldad, 
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manejo de· productos en el mercado nacional e internacional, garantizando la 
sostenlbllldad de los recursos naturales . 

. Función o Gestión Principal 

Verificar que se cumpla con los procedimientos de control interno que garanticen 
el cumplimiento.de las funciones de la Sede Departamental de Petén, establecidas 
en el Re�lamento Orgánico del MAGA y los manuales correspondientes. 

Origen y Destino.de los Recureoa 

Los recursos financieros se le asignan a DICQRER por intermedio de la Unidad de 
Administración Financiera Central del MAGA y a la Sede Departamental de Peten, 
se le suministra de bienes y servicios, aslmismo, se les auforiza .un fondo de caja 
chica para cancelar gastos inmediatos. 

Ejecución .ele la Gestión Financiera 

Para él Ejercicio Fiscal 2020 en la Sede Departamental de Petén fue asignado un 
presupuesto vigente de 02,916,265�00, su ejecución presupuestaria fue de 
02,198,755.85, lo que representó el 75AO%; porcentaje que. se considera 
razonable, debido a las· limitaciones generadas por la .P�nd�mia del COVID-19, 
durante el. año 2020! Para el ejercicio fiscal 2021., el presupuesto vigente es de 
Q2,516,726.00, su ejecución al 31. dé marzo de2021 asciende a 0295,816.70, lo 
que representa el 11 . 75%, el cual se considera razonable; en virtud que. el 
presupuesto se continuará· ejecutando durante los nueve. meses que faltan del . . 

ejercicio fiscal 2021. 

Antecedentes de Auditoría 

En .el informé de Audjtoría Interna No. UDAl-001.-2020 CUA 9!)374�1-2020, 
correspondiente al período comprendidodel 01 de enero de 2019 al 14 de enero 
de 2020, se reportaron recomendaciones de las cuales según OFICIO 
UDAl-$�429-2020¡ de fecha 02 de octubre de 2020 de Auditoría Interna, dirigido al 
Licenciado Osear Orlando Lernus Guerra, Director de DICORER. se le informa el 
estatus de la recomendación y se traslada a. realizada. 

LEYES, NORMAS, REGLAMENTOS Y OTROS ASPECTOS LEGALES 

Leyes Generales 

AUDlTORIA-CUA 100003 
F'ERJODO.DEL01 DE JUNl.0 OE2°'20 AL 1fi DE MARZO DE.2021 
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• Constitución Política de la República de Guatemala. 
- Decreto Numero 101-97 del Congreso de la República de Guatemala,.Ley 
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1•1 AUDITORIA· CUA 100003 
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Orgánica del Presupuesto y su Reglamento. 
• Decreto. No. 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Probidad y Responsabilidades de Funclonarlos y Empleados Públicos. 
• Decreto número 57-92 del .Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado. 
• Decreto No . .25-2018, Congreso de la República de Guatemala, Ley del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos Del Estado. para él Ejercicio 
Fiscal 2020 y 2021 .. 

• Decreto·31-2002 del Congreso de la República .de Guatemala, Ley Orgánica 
de la Contrataría General.d� Cuentas y sus reformas. 

• Acuerdo Gubernativ.o No.. 321-2019 del Congreso de la República de 
Guatemala, aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2020, emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas. 

• Acuerdo Gubernativo No. 253-2020, el cual aprueba fa. distribución (J.el 
presupuesto de Ingresos y Egresos para ejercicio fiscal 2021. 

•• Acuerdo Gubernativo No .. 540-2013 del Congreso de .Ia República de 
Guatemala, Reglamento ge la Ley Orgánica del Presupuesto. 

• Acuerdo Gubernativo No. 613.:.2005, Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley de. Probidad y Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos, 

• Acuerdo Gubernativo No.. 122-2016, Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

• Acuerdo N.o. 09-20()3 emitido por el Contralor General de Cuentas, que 
aprueba las NormasGeneralee de control Interno Gubernamental. 

• Acuerdo Ministerial Número 214-2004, Ministerio de Finanzas Públicas, 
Manual de Progra.mación de la Ejecución Presupuestaría. 

• Acuerdo Ministerial No. 291..;2012, Ministerio de. Finanzas Públicas, Manual. 
de Clasificaciones Presupuestarias. 

• Acuerdo Guberna.tivo No, 217,:.94, Reglamento de Inventarios ele la Bienes. 
Muebles de la Administración Pública. 

• Acuerdo Gubernativo 79-2020, Normas Complementarias al Reglamento de. 
Salud y Seguridad Ocupaclcnal, para la Prevención y Controt de Br<>tes de 
.SARS COV-2 en los Centros de Trabajo� 

• Acuerdo Ministerial Número 07"'2021, Disposiciones Obligatorias para la 
contención y Prevención del Incremento de Contagios de COVID-19 a Nivel 
Nacional. 

• Resolución 19-2019 de la Dirección de Normativa de Contrataciones y 
Adquisiciones .del Estado, Normas para el Uso del Sistem.a· de Información 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-. 

• Resoluclón No. 11 ... 2010, de la Dlrecclón Normativa de Contrataciones y 
AdqLJisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -Guatecompree-, 
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• Circular No. 3�57, de la Dirección de Contabilidad del Estado, relacionada al 
manejo, control y custodia de los .actívos fijos del Estado. 

• ótras Leyes, Normas y Reglamentos de carácter general aplicables para. fa 
presente auditoría. 

Leyes Especifica$ 

• Acuerdo Gubernativo No. 3S8-2010 Reglamento Orgánico. Interno. del 
. Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA,.. 

• Acuerdo Gubernativo N9 .. 217�$4· Registro de Inventarios ·de •1os Bienes 
Muebles. de fa Adrt,inistrac:ión Pública. 

• Acuerdo Ministerial No. 250�2017 Manual de. Normas y Procedimientos de 
Almacén e Inventarios del Mínistedo de. A{:Jricultura, Ganadería y 
Alimentación. 

• Acuerdo: Ministerial No. 228-2018 Manual de Norma y Procedimientos de 
Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura, Ganadería yAlimentació.n. 

• Acuerdo Ministerial No. 17-"2013 Manual. de Normas y Procedimientos pata la 
�ofjci\ud, Asignación y Liquidación de Combustíble de las Dependencias de 
la Institución que Dependen del Despacho Ministerial. 

• Resolución Número 18-2019 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas 
para el Uso .del Sistema· de Información de Contrataclones y Adquisiciones · 
del E.stado -GUATECOMPRAS- y sus Reformas. 

• Manuales, Circulares, Resoluciones yotras disposiciones legales emitidas 
por el MAGA aplicables a la presente auditoría. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA 

La auditoria se realizará con base .en: 

• Acuerdo Gubernativo Número 338-201 O, emitido por el Presidente de la 
República, Reglamento Orgánico lnterno del Min.isterió de. Agricultura, 
Ganadería y Alimentación. 

• Acuerdo No .. 09 .. 03, Cenfralorfa General de Cuentas, Normas Generales de 
Control Interno.Gubernamental; . 

• Acuerdo Núnwro A-075�2017; Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superióres adaptadas a .Guatemala -ISSAI.GT-. 

• Acuerdo Núntero A-107.;.2017, aprobación de los Manuales de Auditarla 
Gubernamental. 

• Nombramiento de Auditoría No. UDAl-064-2021 d.e fecha 10 de mayo de 
2021, CU.A 100003-1-2021, suscrito por el Auditor Interno del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

.AUDITQRIA-OUA 100003. 
PERIODO OEL in DE jUNIO DE 2020 AL 15 DE MARZO DE 2021 
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OBJETIVO$ 

GENERALES 

Cornprebar que- la· adrnlnistraclón q_e los recursos ñnancíeros asignados a ta Sede 
Departamerrtal de Petén, se ejecuta ·bajo los principios .de probidad; eficacia, 
eficiencia, transparencia, economía. y equidad, y evaluar el procedimiento de 
control interno y de cumplimiento ·de· los requisitos indispensables adminístratívos .Y 
legales, aplicando para e"! efecto las· Normas Generales de Control Interno 
Gübernamental y. para el proceso de audítorla la observancia de las Normas. 
Internacionales de las Entid�des Fiscallzadoras supenores. adaptadas � 
Guatemala -ISSÁI.GT-. emitidas por la Contraloría General de Ouentas, .asl 
mismo, el marco lega! ccrrespondlenté. 

ESPECIFIC.OS 

• Evaluar la estructura y .arnóiente del sistema de control interno; 
• Comprobar la existen tia e. integridad· de los fondos yvalores asjgnatjos a. la 

Sede Departamental-de Petén y su respectiva documentación-de. soporte: 
- Verificar la razonabükíad de los gastos ejecutados: 
• Evaluar eJ control, reg.istro y resguardo del fondo de cupones 'de ·combustible, 

así mismo, los materiales y suministros admlnistrados. en la Sede 
Departamental de Petén; 

• Evaluar eJ registro, administración de los activos, ademas, verificar q1.,1�· los 
mismos se encuentran asegurados ypara el taso de los vehículos, se h�:a 

-dado cumplimiento al p�go· QeJ Impuesto de "Circulación por. el periodo. 
correspondiente; 

• Verificar .que, el personal que está .registrádo en la nómina se encuentre 
laborando ·en la Sede Departamental de. Petén ·y que se está dando 
curnpllmlento a. la actualización de datos personales en la Contralorfa 
�érieral de Cuentas; 

• Formular recomendaciones ·dirigidas -a mejorar ·el control in tamo y contribuir 
al' fortaíecimiento de, .la gesti_ón adrnintstratlva y promover su eficiencia 
operativa; y Verificar el seguimiento a las recomendaciones reportadas en 
los informes -antericres por la Unidad de Audítorlá Interna y la Contralort a 
General de Cuentas. 

o., 
(.P· 7' 
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1•1 .AU.011:0RIA • CU.A. 100003 
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ALCANCE 

Aspectos financieros 

La auditoría financiera, por el periodo del 01 dé junio de 2020 al 1.5 de marzo de 
2021, comprenderá, el análisis y evaluación de la gestión administrativa, la 
revisión de los documentos emitidos y el registro que amparan las Operaciones de 
la Sede Departamentel de Petén, observando las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- y el 
marco legal correspondiente. 

LIMITACIÓN EN EL ALCANCE· 

No fue posible realizar pruebas físicas. en la Sede · Departamental de Peten en 
observancia al Acuerdo Gubernativo 79.;.202ó, Normas Oornplernentarias al 
Reglamento de Salad y Seguridad Ocupacienal, para la Pr.evenció.n y Control de 
Brotes de SARS COV-2 en los Centros d,e Trabajo y al Acuerdo Mlnlsterlal 
Número 07-2021,. Disposiciones Obligatorias para la contención y Prevención del 
Incremento de Contagios de COVID-19 a.Nivel Nacional. 

INFORMACION EXAMINADA 

Información financiera, presupuestaria, técnica y otros aspectos evaluados 

Durante el proceso de la Auditoria Financiera practicada a la Sede Departamental 
de Petén, se.elabcró el programa de auditoría correspondiente y en el mísrnc se 
describe la evaluación de los rubros siguientes: 

1 

• Estructura y ambiente de Control]nterno 
• Ejecución Presupuestaria 
• Fondo de Caja .Chica 
• Fondo de Combustible 
• Nómina de Personal 
• Área de Almacén. y Suministros 
• Activos Fijos. 
• Vehículo.s 
• Cortes. de Formas 

AUOITOl'{IA -.c::.uA 1()0003 . . . 
PERIODO DEl •. 01 OE JUNIO DE 2020 Al 15. DE MARZO QS 202·1 
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NOTAS ·Á LÁ. tNFORMACíON ·exAMINAbA 

Estructura y am blente de Control Interno· 

Se evaluó la estructura y ambiente de control interno de la Seé:j.f2l Departamental -de 
Petén •. con el personal responsable .de las. áreas admtnlstratívas Y' financieras, a 
través de cuestionarios d'e· control interno· y conforme 'a. la documentación revisada, 
por lo que se obtuvo un resultado razonable, excepto por las limitáclones en el 
alcance y los hallazg·os mencionados en elpresente informe. 

Ejecución Presupuestaria 

Laejecución presupuestaria ·de· la Sede Departamental de Peten, durante el año 
2020 presenta la siguiente informaclón: . 

·SEOE QE:PARTAMENTAL DE PETÉN. 
�jecuclón Pr�supué$téirla de Enero a Diciembre 2020 

(Expre$ada en ·Quetzales) 
GRUPO Descripc:ión VIGSN'TE EJECUTADO. NO EJECUTADO % 

No. 
000 :::�:¿:�: :tR:�:s�::LES .2;783,749.00 2,075,912.13 · 7!l7,8:l6¡�7 74,57% 
10!) 10�.561.00 93)53,00 9,208.00 111,02% 
200 MATERIALES y ,SUMINISTROlt 29,955.00 29;510.7,2 · 444.2·s .98.52� 
300 PRQPIEPAD; PLANTAY EQUIPO. - - . ·º·ºº� 
400 TRAl'I_SFERENCfA�·CORRIENTE�· . . :· 0 .. 00% 

-900 ·,t.SlGl'IACIOl'jES.G!,;OBALES .. - . o.pe% 
TOTALES 2,916,265.00 2,198,77.6.86 717,��)MS 7MO%. 

FUENTP:: Reporte Analltico No. R0.0804768.rpt.del SI.CQ.IN 

Al 31. de dieiernbre de 2020 la Sede Departamental. de El Petén·, presentó una 
ejecución presupuestaria del 75Aó%, porcentaje que se considera razonable, 
debido a las llrnltaefones g�neratjas por la pandemía de.! COVID..;19,. durante .el año 
20i0. 

SEDE DEPARl AMENT AL DE PETÉN 
EJ·ecución Presupuestarfa de Enero· a Marzo 2021 

(Expre$ada en Quetzales·) 
GRUPO �escrlpc:lón VlGE�TE E;JECUTAOO NO E..IECUTAOO ·% 

No. 
oeo. SERVICIOS PERSQNALES 2,326,026'.00 2s1,7n.ro 2',034,248.30 12.5-4% 

10.0 'SERVICIOS NO PERSONALES 1s9,500:oo. 1,03'9,QO 15B-:46J.OO Ó,65.% 
200 MATERIÁles·x sl:lM1N1srRos �1...?oo;oo a,_000,00 28,200.0Ó 9.62% 
300 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. - - . o:o�� 
400 ·TRANSFEREN_CIA,S' CORRIE�TES . - - 0,00% 
�; /.ISIGNACIQ�ES.GLOBAt.ES - :O.DO� 

TOT.(l:.ES 2;516,726.00 295 .. 816.70 2;220.�09.30 11:75� 

FUENTE�Re'porté Anallücc No. R00804768-.fpt.q�I SICOIN 

. AUDITO.RIA- CUA 100003· . .. 
PERIOQO DEt Q·¡ DE J.UNIO·DE 2020 AL ,5 .DE'MARZO DE. 2021· 

Pa_g. 7 

.. . ... ... -·- ,,, , .... -----. - .......... ···----·-····-· - _ .. _ 



MINISTERIOQEAGRIGULTURI', GANADERÍA v AUMENTAOIÓNU L .� ��.:.:, 4 

Se comprobó que la Sede Departamental de Petén al 15 de marzo de 2021 tiene 
un presupuesto vigente de 02; 516,726.00 del cual se ha ejecutado el 11.75%, 
equivalente a Q295,816,. 70, sin embargo, el presupuesto esta eonsiderado para 
ser ejecutado .durante todo el ejercicio fiscal 2021. 

Fondo de .Caja Chica 

Para el control y registro de las operaciones contables de caja chica, la Sede 
Departamental de Peten cuenta con �I Libro para Control de Caja Chica No. Lz 
45729 autorizado por la contralorfa General de Cµentas.del 21 de junio de 2017, 
la persona responsable de. sus operaclones es la señorita. Angélica Naflely Soza 
Orantes, quien desempeña el cargo de Administrativa Financiera, contratada bajo 
el Renglón·Presupuestario 011. 

Se autorizó a la Sede Departamental de Petén un fondo de cajá chica para el año. 
2020 por el monto de 015,000.00 mediante RESOLUCIÓN AF-CCH..;Qf0-2020 de 
fecha 16.de marzo de 2020, la cual. se liquidó mediante boleta de depósito. número 
13496478 de fecha 16 de diciembre de 2020, por el monte de. Q.234.69 a la 
cuenta número 02-099�011505-9 a nombre de: MAGA TESORERIA FONDO 
ROTATIVO del Banco.Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala; y para el. año 
2021 sé le autorizó un fondo por la cantidad de 07,0úO.OO mediante 
RESOLUCIÓN No. DICORE'.R·CCH-017 .;2021 de fecha 19 · d.e febrero de 2021 , 
asimismo con fecha 07 de abril de 2021 serealízó una amplíación del fondo .de 
caja chica por la cantidad .de 08, 000.,00 se.gún RESOLUCIÓN No. 
DICORER�CCH-024-2021, lo que hace un gran total de 015, Q00.00 para el 
ejercicio fiscal 2021. 

Derivado a la coyuntura nacional dél cov10.:.19 no se realizó visita a la sede, por 
lo. que se solicitó· a la persona encargada del fondo que realizara arqueo de caja 
chica; la evaluación se reanzo con la información proporcíonada de forma 
electrónica por la Sede Departamental de Petén, por lo que no se determinaron 
ineonsistehclas. 

Fondo de Combustible 

Para el control y registro de cupones de. combustíble. la Sede Departamental de 
Petén. cuenta con libro autorizado por la Ccntralorta General de cuentas Registro 
No. 244-20131 de fecha 08 de noviembre de 2013 y la persona responsable de sus 
operaciones es la señorita Angélica Nallely Soza Orantes; quien también . . . 

desempeña el cargo de Encar9.ada de Combustible, contratada baj<:i el Renglón 
Presupuestario 011. 

. AUCJITC>RIA • eµ¡., 100003 . . . . 
P.ERIOOO DEL 01 DE JUNIO DE 20;20 AL 1$ DE MARZO DE 2021 
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Derivado alá coyuntura nacional del COVID-19 no se realizó vislta.a la sede, por 
lo que no. fue posible efectuar arqueo de cupones. de combustible, únicamente se 
evaluó la documentación de soporte. de las· liquldaclcnes. de combúsffble, para 
conñrrnar.el uso adecuado de los· cupones asiqnados a la Sede. Oepartamentalde 
Petén, determinando inconsistencias establectdas que se reportan en el hallazgo 
de control interno número 1. 

Nómina de. Personal . . . . . : . . 

Derivado a la cóyuntura que se atraviesa a nivel nacional por el 'COVID ... 19, no se 
rsaüzaron pruebas físicas de asistencia. al personal, a continuación, se detalla la 
in'tegraci6n dél personal de acuerdo a su tenglón. presupuestario: 

Distribució:n .de: Personal · por Rengl.ón Presepuestarlo 
:Sede, Departamental de P�téil 

Al 15/03/2021 
N.o. RE.NGLON PRESUPUESTARIO CAHTIDAO 

1 11 1.8, 
2 29 95· 
3 31 ,¡; 

TOTAL 119 

Fuente:· Elaboración propia con base a la información proporcionada por la Sede 
Departamental de Petén. 

Se estabie'éió que él control de personal se ejecuta en cumptlmiento al Manual de 
N·orrnas· y Procealmientos, de Recursos Humanos :del Mi.nisteriq :de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, aprobado mediante Acuerdo Ministerial No· ... 228�201-8. 
de fecha 13: de a�o�_to de. 201a·� Asimismo, se observó. que se cumplió con la 
actualización de datos del personal ante. l�· Contralorla General de Cuentas. 

Á.rea:de Alr:n�cén. y .SUm.lnistros 

El Almacén de Materiales y Suministro� esta ?I cargo de la señorita Angélica . . . . 
Nallely .Soza Orantes , contratado bajp el ré11glón· _prestJpuestario 0.11, las· 
operaciones se reglsfran en el Libro para Control de Ingresos a. Almacén, según 
R.egjstro No, 050.326 de fecha 30 de junio de 201 O autorizado por la Contralorla 
Gene,rál d�· Cuentas. 

Se estableció que el control y registro se realíza en cumplimiento al Manual de 
Normas .y. Procedimientos de ··rAlmac�rí e· lnventarlos"; aprobado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 2�0-"2017 de fecha·6 de septiembre de 2017, 

� , . 
. 

� r 
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Activos Fijos 

El control de los Activos Fijos de la Sede Departamental de Peten se realiza en el 
Libro .d.e Inventario de Activos Fijos autorizado por 11:¡1 Contrataría General de 
Cuentas, con Registro N.o. 048889 de fecha $0 de juni,o de .201 O, la persona 
responsable de sus operaciones es la señorita Celia Adaly Barri.os Salguero, 

.contratada bajo el Reng Ión .. Presupuestario 011. 

Se verificó el libro de inventarío dé la Sede Departamental y las tarJet�s de 
responsabilidad; en los que se comprobó una conciliación por la suma de Q.1 
,721,041.19, sin embargo íos datos no conqilian con los registro� en el sistema 
SICOIN, el cual asciende a 03;577,963.62, la integración cJe las. tarjetas de 
responsabilidad asciende a la cantidad de 01,433,162.92, determínahdo 
lnconslstencías establecidas que se reportan en el hallazgo de control interno 
número 2. 

Se. observó que existe un proceso para. baja del inventario según consta en Acta 
No.01-2020, de fecha 11 de. febrero de 2020 por la cantidad de Q.390,79.4,62. 

Vehiculós 

La Sede Departamental de Petén, tiene asignados 16 vehículos· y .derivado a la 
coyuntura nacional del COVID-19, no se realizó verificación física únicamente se 
evaluó la información proporcionada, siendo la siguiente: 

INVENTARI.O. DE VEHÍCULOS 
SEDE DEPARTAMENTAL DE PETÉN 

AL 15/03/2021 
ESTADO VEHICULOS MOTOS 

·euen.estado. 7 .2 
.Regu1Úr(en opótao;ióru:on cierta.". dl!iffc(encla$) o o 
En reearaclón o o 
En maLestado pe.ndie.nte de í!IPSrar· Q o 
Mal estado Irreparable o ti 
P. ara Solicitud de !,aja 7 O. 

Sub Total 14 2 

.TOTAL VEHÍCULOS 16 

Fuente: Elaboración propia con base a la información proporcionada por la. Sede 
Departamental de Petén. 
Respecto a los vehículos en mal estado Para Solicitud de Saja, .se verificó que se 
inició el procedimiento para darlos de baja, quedando pendiente la resolución de la. 
Contraloría General de Clientas, para el efecto. 

+ 
11>. 
)Y 

?/ 
·� 
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Se verificó. la cancelación del impuesto de circulación para el. año 2020 y la 
carencia de sanciones por infracciones de tránsito con resultado razonable . 
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. contratoa de Arrendamiento� 

El Jefe A�mínistrativo Financiero· informó ·que lit:J sereqistran eqrésos en concepto 
de, arrendamiento, derivado a q.ue las instalaciones que ocupa actualmente fa 
Sede Departamental, pertenecen al Vicerninisterio Encargado de Asuntos d�I 
Peten del Ministerio ,ge Agricultura, Ganadería y· Alimentación. 

Póliza de cobertura de seguro 

Se observó que la cobertura de· la póliza de los seguros de vehículos y equipo 
electróntco venció el 31 .de dlciernbre del -2020, por tal razón en los meses de 
enero a .marzo 2'021 los bienes están cubiertos con Pólizas de. Resquardo sin 
Cobro por parte .de li3 asequradora del Banco Crédito Hipotecario Nacíonaí seqün 
consta .en las pólizas No. VA--26102 RAMO os VEHiCULOS AUTOMQTORE$. 
ENDOSO 2 y 4 por un monto de. Q11d, 235;590.17 y No. EE-580 RAIVIO D_E 
EQUIPO ELECTRÓNICO, ENDOSO 1 y 2 por. un monto de Q.1-2_, 186,754.29 por 
les meses de enero, febrero y marzo dé 2021. 

Como es evidente a la fecha de Ia .evaluaelón las gestiones para .la póliza. 
cctrespondiente al .ejerclcio fiscal 20:2"1 aún ·se encuentra en proceso, por tal razón 
únicamente se encuentran las pólizas .de resguardo de los meses de enero; 
febrero y marzo 2021. 

porte d�. Formas 

Se veriñco el control y registro· de las formas autorízadas por la Ccntralorla 
General de Cuentas, para uso de· la. Sede Departamental de Petén, en los cuales 
se encuentran asentados los registros. 

CORTE DE- FORMAS 
.$Eb.E Dl;PARTAM.ENTAL DE PETEN 

AL 20/05/202� 
DESCRIPCION ULTIMA EXISTENCIA. ·stN UTILIZAR 

UT\L,lZAOA Del_Nci. ..Al 
No. 

Libro d!!·<':�ntrj)I d�-Caja Chipa Réglstro rilo. u: 457.29 t7 18 100_ 83 

Übr.o deinvéntario cleactivoa'fijos No: 50352 50 51 100 so 
Libro para e!:c¡¡:ihtrol y reglstr_o·.de combustíli1e:Rtlglc5lro.Nó�244-2013 139 140 _200 61 

Libro para el 9i:>ntrol de ingresos a.Almacén No:503'.26· 47 48 +oó 53· 

[ibro:de.ControfdeVales Registro No. 58372 1.7 18" 200 183 

Libro de Acjas �egislro No. 1 iP�2Ó13 ·213 214 500 287 

FUENTE: Elaboración propia con lntorrnacién proporclonada por la Sede 
Departamental de Petén 

� 

? 
'1 
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HALLAZGO.S DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo Ne>.1 

LIQUIDACIONES DE .COMBUSTIBLE INCOMPLE-TAS 

Condición 
Al evaluar la información presentada por la Sede Departamental de Petén, se 
observó que las líquidacióne$ de. combustible durante el periodo de auditoría 
comprendido del 01 de junio de .2020 al 15 de marzo de 2021, no presentan 
información completa, ya que no se incluye el kilometr�je inicial y el final en las 
liquidaciones, lo que impide determinar el recorridorealde los.vehlculos. 

Criterio 
La Norma General efe Cohtro_l lnterno 2.4 Autorización y Registro de Operaclones 
emitida por la cohtralorta General de Cuentas¡ indica lo siguiente: "Cada enticJijd 

· pública de.be establecer por escrito, los procedirníentcs de é:IUtoriz�ció.n, registro, 
custodia y control oportuno de todas las operaciones. 

Los procedimientos de.registro, autorización y custodia son aplicables a todos los 
niveles de · organización, independientemente de que las operacíones sean 
financieras, administrativas u operativas, de tal. forma, que cada servidor pübüco 
cuente con la definición de su campó de competencia y e.1 soporte necesario para 
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargolJ. 
Así también la Norma General de Control Interno 2 .. 6 Documentos de. Respaldo, 

.emitida por ta Oontratorla General de Cuentas menciona; "Toda operación que 
realicen las entidades. püoücas, cualquiera sea su naturaleza, débe contar con la 
documentacíén necesaria y suficiente que la respalde. 

Causa 
Falta de control interno en la elaboración de las• liquidacio.nes de combustible por 
parte del personal de la.Sede Oepartamenfal de Peten. 

As! también; mediante el Acuerdo Ministe.rial. No .. 293-2018 dé fecha 12 de octubre 
de 2018, en el cual se aprueba el Man1Jal dé Nortnas y Procedimientos para 
Administraclón y Uso de Cupones de Combustible, Entrega dé Cupones de . ' . 
Gombustible por Comlslén, norma 1, inciso a. Campos requeridos completos. 

f>ág. 12 AUDITORIA· CIJA 100003 
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La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que 
se ha cumplido con les requisitos legales, administrativos, de registro. y control de 
la entidad; por tanto, contendrá la información adecuada, por cualquier media que 
se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada 
Operación para facilitar su análisis." 
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EfectQ 
Falta. de. certeza en el cumplimiento del régistfo de operaciones, debido a que la 
documentación no brinda seguridad en relacíón al uso adecuado de los. cupones 
de combustible asignados a la Sede Dspartamentai d.é Petéri. 

Recornendaclón 
01.Ja el' Director de la Dirección .de Coordinación Regional y Extensión Rural 
-DICORER- .gire instrucciones al Jefe Departamental de Petén y éste a su. vez a la 
Jefe Administrativa Financiera para que cumplan con los procedimientos y' 
controles internos en las liqüidae1ones de-combustible .. 

comentarlo de, los R�sponsables· 
No hubo ningún comentarlo por parte de. la administración de Ia Sede 
Departamental de Pétén. 

C.omeniario de Auditoría 
0$e conñrrna.el hallazgo hasta que se presenten las pruabasde descargo ante la. 
Unidad. de Auditoría Interna, para desvanecer el hallaz�o en mencton. 

Hallazgo No.2. 

DEFICIENCIA EN_ E.L REGISTRO DE ACTJV.OS·FIJOS 

Condición 
-Al verificar los reqistros de Activos fijos de la. Sede Departarnentat de Petén, se- 
determinó que en SICOl.�,f al. 20 de mayo: de. 202� presenta .un saldo de activos· 
fijos por un monto de· '0.3,577,963.84, el libro de inventario dl3 la Sede· 
Departamental de Petén, presenta: un registro dé O: 1,72'1,041.19 .Y s�g�n 
lnteqración de fatj�tas de responsaolfidad se presenta un monto de 
Q .1,433, 182.92, por lo que existen diferenclas entre· SICOIN .Y iibro de inventari� 
de la Sede Departamental de Petén de Q. t,856,�22 .. 65 y entre el libro de 
.inventarlo de la :Sede Departamental 'l tarjetas· de respcnsablüdad por la suma de- 
Q.287 ;858.27. 

Criterio 
El Acuerdo número. 09-03, emíñdo por la Contralorla General de .Cuentas, Normas 
Generales de Control Interno. en los numerales que se describen .a continuación, 
indican le siqulente: 

u1 .2 Estruct"r� de Cc>n�rol Interno, establece: "Es respcnsabüldad de la máxima 
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autoridad decada entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de 
control internó, .que- promueva un ambiente óptimo _de trabajo para alcanzar los 

·.bb.jetiv_os írtsfítucicnales. Una efectiva estructura de. control interno debe incluir 
criterios especificcs relacionados con: a) controles geri'erales; b) controles 
específicos; e;;) controtes preventivos: d) controles de detección; ·e) controles 
prácticos; f) controles funcíonales: g) controles .de legalidad; y, h) controies de 
oportunidad, aplicados eh 'cada etapa det proceso admjnistr�thio, efe· tal manera 
que se alcance la slmpltñcaeión administrativa Y. operativa,. eliminando o 
agregando controles, sin que.se lesione la calidad deservlcio." 

1 

• 1.'6 TIP.OS DE CONTROLES indica.·n: ·11Es responsabilidad de ra· niá:Xi"rrni 
autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los 
díterentes ttpos de control que se relacionan con.los sisternas administrativos 
y financieros. En el Marco Conceptual de· Centro! Interno Gubernamental, sé 
establecen los distintos tipos. de -control Internó qu:e se. rsflére .a: Control 
Interno Adrntnístratívo y ccntrcí interno· Financiero y dentro. de estos, el 
control previo, concurrente y posterior". 

.• 2.�6 .DOG,UMENTOS DE RESPALDO indica: "Todt;1 operaciórr querealicen 
las. entidades públicas. cuáles quiera sea su naturaleza, debe contar con la 
documentación necesaria y suficlente.que la respalde. La documentación d'e. 
respaldo promueve. la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido 

.con losrequisitos !�gales, adrmrrístratívos, de registro y control de.la entidad; 
por tanto contendrá I� lnfcrmación adecuada, por cualquier medio· que se, 
produzca, para. identiñcar la naturaleza, finalidad y resultados de cada 
operación para facilitar su anátisis". 

• L� Norma. 5:7 CONCILIACIÓN DE SALDO'S índica: "L¡:1 máxima autoridad 
del Mini$Jer:iq de Flnanzas Públicás,·a través dé la Dirección de Contabilidad 
d�I Estado, debe normary emitir políticas y procedimtentos.para la adecuada 
Y oportuna cónciliaclón de saldos. "Las .unidades espeelalízadas deben 
realizar Ias concíííactcnesde saldos de 'acuerdo a la normatívldad emítid:a. por 
la Dirección de Contabilidad. del Estado ylas autoridade.s superiores de cada· 
enfidad, quienes velarán, en su respectivo. ámbito; porque. se apliquen los: 
procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica, adecuada 
y oportuna". 

:Cáusa. 
Falta desequimientcy supervlstón' por partedel Jefe Departamentalde la Sede. de 
Petén en los rt;:g,istros y .ccnciliaclón de saldos en la Sede Departamental de 
P.etén. 

AUDITORIA· CUA ·100003 
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Efecto 
No existe certeza en los saldos de activos fijos por la falta de conciliación de Ios 
mismos. 

Rec<>mendación 
QUe el. Director de. la Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural 
-DICQRER- gire instrucciones :al Jefe Departamental de Petén para que coordine 
con el Jefe del Departamento de Almacén e Inventarios del MAGA Central, para la. 
acfuaüzacíón y conciliación de los saldos de bienes de actlvos.ñlos asignados a la 

.Sede. 

Comentario de los Responsables 
No hubo ningún comentario por parte de Ia administración de la Sede 
Departamental de Petén. 

Comentario dé Auditoría 
Se confirma el hallazgo .en mención, toda vez no se presente a la Unidad de 
Auditoria Interna, la documentación de respaldo que demuestre que se ha 
corregido la deficiencia indicada, conforme a la recomendación correspondiente. 

COMENTARIOS SOBRE EL ESTAD.O AC.TUAL O.E L.OS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Unidad de Auditoría Interna 

Se solicitó al Auditor de Seguimiento de lc1 Unidad de. Auditoría Interna del 
Ministerio de Agricultura; Ganadería y Alimentación, la. matriz de seguimiento de 
las recomendacio.nes presentadas por la Auditoría Interna; en el Informe de. 
Auditoría N.o. UDAI 001..,2020 GUA 95374 de fecha 12 de marzo de 2020, cuyo. 
resultado se describe a continuación: 

� 

§ 
c-: 

AUDITORIA· CUA 100003 
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RESUMEN 

ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES Nó. % 

Recomendaciqnes Emitidas· 1 100 

Recomendacio�es. lfllplementadas 1 100 

Recomendacíone.s en Proceso o o. 

Recomendaéiones.P.eildléntes o o 

No. CONDICION RECOMENDACION .RESPONSABLE ACCIONES DE LA ESTADO 
ADMINISTRACIÓN t-,--------,----...------1 REALIZADA EN PEND.IENTE 

PR0Cl:SO 

Hallazgos de ·Deficiencias de Control 
Interno 

. AUDITORIA .. CUA 100003 
i'ERIOCO DEL. 61 DE JUNIO CiE: 2020Al,.150E MARZO DE 202\ 

y 
.. 

. 
. 

.} 
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Guerra, 
de 

al Lic .. 
Orlando 

instruyo 
Osear 
Lem.us 
Diréc:tor 
D.ICORÉR, 
coordinar· el 

.cumplimiento. de'·la 
présente . 
recomendación. · 
2. Mediante 
OFIClq DCRfNo,. 
0285-2020 de 
fecha. 18 .de. marzo 
2020. el Lic. Osear 
lemUs Gué;iá, 
instruyó al lng. 
·Jorge Oiaz, se 

·r.ealic.e la 
.evahiaclén para 
�eterininaí la 
viábiiidacj de 
segregar .las 
'fun·ciones a ·que· se 
réfíere la preseriie 
recomendación. 
3·. Median.te 
OFI.CIO DCR·No. 
02se.2.020 do 
fectia 1 � d� marz(), 
2020 el .Líe, Osear 
Lemus Guerra; 
iliWuy.ó. al. lng. 
Jorge Dia:Z; se 
realice la 
evaluaci6n para 
det.ermlnar la 
vía bil!g ad d. e 
segregar. las 
funciones· a· que se . 
reti.,� la preserte. 

1. Mediante Oficio· 
Ref. D.M�513·2Ó20 
dé. fecha 10 .de 
marzo 2020, el líe. 

.os�ár David 
Bonilla Aguirra, 
Ministro a!!)I MA�A. 

l:Jepartamentai · 
se-.d e 
&bull;Jefe de la 

Rec.ofoe.ndación &bull;Dkéétor de 
para el. Director de ·PICC>RER 
DICORER 

Como. resultado 
Gire ·.!(us 
inslrucciones ai: 
Jefe ae la Sede 
Departamental para 
que · evalúe y 
esta blézi:a · ·. si 
cuenta con personal 
permanente en Ia 
Sede, para aj:loy.arlé 
en la separaéí6n de 
runclones 
incompatibles que 
actualmente 

existe pénilste en la Sede 
segregación de Departamental: 
fi.méiones; la Así ml�m.o •. al no 
·Adminis.tiatíva contar .con: personal 

de la auditoria de 
c:umi>linÍi�ntó y 
aeseinpe�o 
realizada .a· la 
Sede 
Departamental de 
Retén · se 
determírió que en 
las actividades 
administrativas y 
financieras no 

No exisie 
segregación de 
funciones. 
conilic1.ón: 

Fl°nanc.iera permanente, 
señora Ang¡Wca conJu11tamente con 
Nállely . Soz.a el .!efe i:le la Sede 
Orantes, persona Ó�pártamental · de 
contraiai!á bajo p.elein. .se r.eiÍl!cen 
renglón las .gestiones 
presupuestario correspondientes 
.o 11, . realiza. ·ante la Dirección de 
funciones de RecÚrsos Hurria�os 
cemeras: conirol d�I, MAGA a erei:t<l: 
.de .. ingresos y. ·de' que le· sea 
·egre·sos· .aé.· asigl)ado personal 
·.coinl:justtbie: een .características 
:control ife de permanente, 
ingresos y ·para cumplir con las . 
:egresos, de· :.ftJncl.cnes· de li_po 
·almacén: contr.oi ·admfnistr.l!itivo u 
de. bienes operativo que le 
activos:· control .ccrrespenden. 
de personal. ·y 
liqui�ací6n 

. contable del 
.fondo. de caja 
chica, asimismo, 
a.1 �fectl.!ar la 
revisión ·de lo·s 
registros . y 
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recomendación. 
4. Por medio de. 
oficio 
l;)CR�0292·2D20 de 
fecha 23 de marzo 
2020: el Lic .. Osear 
Lenius Gu.err�. 
informo al Líe. 
Byron: Estuarao 
Térre ,\costa. l�s 
ínsirucciones 
giradas, derivado. 
de lo . anterior, el 

· estatus de . esta 
reco"le.n.dació� se 
regisu¡¡ en ·.el 

.estatus de :eN 
PROCESQ. 
s. Emltí OFICIO 
UOAl·S-057�2020 
ee fecha·21,de )ulio 
2020, indicandole 
ál Líe. O�cár 

· Orlando lemue 
. G.uerra, Director de 
DICORER. gué fiie 

. actualizada . la 
presente matriz y 

· que·· se· cambia: el 
·estatus · d·e 
PENDIEN!E. A EN 
PROCESO. 
6. Se · emitió el 
OHCI.O 
UDAl·S-i8S...2020, 
de fe�ha 
2819/2020, por [a 
Unidad de 
Auditoría Interna. 
dirigido. al Líe: 
Os.car Orlando 
Lemus ·Guerra, 
Direi:.to( de 
DICORER, donde 
se le seuena 
ínferme del 
cumplhlÍíento·· de· la 
re�omendacion: · 
7. Se emltio el 
OFIGIO 
lJDAI-S-389-2020: 
de fec·ha 
;!8(9/2020. por la 
Unidad· de- 
Auditoria Interna, 
dirigido al lng. Ag;, 
Elmér Elisándro 
Agustín Oliva 
Pacheco, Jefe ·da 
la . .Sed e 
Departamentát de. 
Peiéri. donde se 
le ·solicita 'íniorrne 
dél cumpliml�Íito 
de I a 
reccmendación, 
8. Po.r· medio dél 
Ofici.o 
O.C.R,0970-2020, 
de .fecha, 
1719/2020 .. eml�do 
por Líe. .os·c·ar 
Orlando Lemus 
Guerra_. ófrector .de. 

AUDITORIA- CUA 100003 
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controles .se 
obser.v'ó lo 
sigúl.en.t.e: 
Área de ofectlvo 
De· acuerdo a la 
Resolución de 
'creación del 
for.ido de caja 
chica para la 
:s·e de 
oapartamental, 
e.milida por . la 
Admini,traci6n 
Financiera del . 
f!/IAGA, en ·er 
numeral 4) índica 
qu� . el 
'responsable : de. 
este · fondo, 
deberá llevar un 
llbro de· co,:itrol 
d.e vales, 
aüt.oriz.ado por la 
Co�traloda 
General· 
Cuentas. 
e�tiargÓ, no se 
ha Implementado 
el libro .y los vales 
co[l'esFio(ldíentes. 

Área. de Ai:til1os 
Fijos y Almacén 
&b11tl: El líbr.o 
para registro:. y 
cooúoi de·. ··los 
bienes. activos, 
bajo ·resguardo 
de la Sede 
ciepartamentál �é 
encuentra 
desactuaiízado 
desde et a 1 de 
ciicl�mbre de 
2016; 
&buil; Las 
tarJet;i:s dé 
Responsabilidad 
para· co11trol de 
actil(ó&. fijos . se 
encuentran 
d,e!iáctuallzacj;as. 
&b.ull¡ Se. 
determinó de 

.acuerde al 
re¡:iorte 
R00807391,rpf 

. obtenido der 
Sistema de 
Cont.abilidád. 
ln.tE!g·rada 
SICOIN;. une 

·diferericra de 0:3, 
493,601.71. c¡ue 
no . encuentra 
reg,str.ada en el. 
libr'Q de registro y 
c.on�ol .de bie.ne& 
activos de Ja 

·S·e d.e 
. Depa.r:tam.enta!. 
&buil: El libro de 

. registro: y �onÍrol' 
· da almacén &e 



.MINIST.ERJó O!:: AGRICÜl TURA GANADERÍA Y f.UME!>lTAC(ÓN 

encuentra OICORER; airígido 
desactualizado, al Líe. B)'TDO 
esto &e Estuardo Terré 
ev.ldencia. j,orqlli!Í ·Acoslta. l\lldltor 
su último registro Interno, donde 
es de. fecha junio adjuntan informe 
de. 2018. d.el .. Jefe 
Se.g)HOS .o·epartamental de 
Se determinó. que Peten, Jnfor,r,e dél 
la póliza d·e élitoPJí!Tliento. dé 
se·guro de J a .s 
ve�lculó.s no li¡1 recomendaciones. 
sido depuradá, 9;. g¡; ·emitido 
debido a que se .0(1cio 
enconJrarol) UDAl;;S429-202D. 
veP¡ículos de de techa 
acuerdo al listado 2/1012!iZil. · de 
P.resenlildil por la. Au1füor.ía Interna, 
Administrativa dirigido al LJc; 
Financiera ·de la ·osca!' Orlando 
&ede, o!,iciaradc,i t::emus 13uerra, 
como . chatarra . y Director d� 
se encuentran DICQRER. ¡lende 
incluidos en· se le informa ·el 
dicha póliza: estatus. ·d·e· ia 

recórrieri�acíón se 
iiaslada de eri 
proceso a 
reailzada. 

TOTAL 1 o :o 

De la ccnírelerta General de Cuentas 

Se realizó el proceso de verificación de cumplimiento a las recomendaciones 
emitidas dé auditorías anteriores, por parte de la Contraloría General de Cuentas y 
se estableció de acuerdo a .información reclbida por parte. del Auditor de 
Seguimiento de ta Unidad de Auditoria. Interna, que a la fecha no existen 
recomendaciones pendientes de ser implementadas para la Sede Departamental 
de Petén: 

Resultado del seguimiento a recomendaciones .de informes dé auditorias 
anteriores 

Como resultado al sequlmlento de recomendaciones de auditorías anteriores, se 
estableció que ya fue atendida la. recomendacíón 'contenlda en el Informe de 
Auditoría Interna No. UDAI 001-2020 CUA 95374 de fecha 12 de marzo de 2020; 
según consta en el Oficio UDAI-S-429-2020 de fecha 02 dé octubre de 2020. . 

. AUDITj)RIA 7 CUA 100003 .. 
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Norm_ativéll Légai para el cumplimiento 

El Acuerdo Ouoernatívo número. -96-20t9., aprueba el Reglamento de. la Ley· 
-Orgánica de la Oontraloria Genera! de Cuentas, en el Articulo. 66. Seg_uimi,mto a 
las recornendaclones de Auditbríal literalmente indica lo siquiente: "Las 
rscomendaeíones d� auditorla, deben ser aplicadas de manera lnmedlata y·· 
obli_gqtorja por la autoridad admintstrativa superior .de la entidad auditada; su 
íncumpllmiento es objeto de sanción segú:n el artículo 39 de la Ley. ·El audítor 
interno de. la enfidad auditada tendrá dlez' días hábiles contados a partir del día 
siguiente de notlñcada a la autoridad administrativa superior de la entidad. 

·auditad�., .para verificar si 'se -at�ndi�rán tas recomendaclones, debiendo 'informar 
por escrito a la autoridad adrninistratíva superior dé la entidad auditada y a la 
Contralorla." 

Plazo· para el cumplimiento de recomendaciones. 

Se fija. un plazo de diez (-1 O) días hábiles a partir de la notificación del presente 
informe, paraq ue los í6SP01'.1580les de la entidad aµditaqa lnformen ·a la Un idad .de, 
Auditori.a Interna -UDAI,:. sobre las acciones reaüzadas para ei cumplimiento de las. 
recomendaciohes emitidas en el presente informe. 

.AUCITORIA-CUA 100003 
PERIOOO' OEL 01 DE JUíllO DE 2020 Al 15. DE MA.Ri.O DE .2021 
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DETALLE -DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL. RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA. 

No. NOrrib� Cargo Del Al 

ELMER ELISANDRO ASESOR PROFESIONAL IV-/ JÉFEQE.SEDE o 1106/202.ci 15/03/2021 
OLIVA PACHECO DEPARTAMENTAL DE PETEN . 

2 ANGELÍCA NALLELY ;������Rs���������¡J�:���86����N- 01/06/2020 15/03/2021 
soi:A ORANTES · 

3 CELIAADALY ASISTENTE PROFESIONAL JEFE I ENCA�GADA DE 02/12/2020 15i03/2021 
BARRIOS SAL�i.JERO FONDO ROTATIVO 

AUDITORIA • CUA ·100003 
PERIODO DEL 01 DE ju¡�iq DE 2029 AL 15 DE MARZO DE 20�1 
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COMISION DE AUDltORIA 

LO MORALES 1 . . 
Supervisor 

1 AU.DITORIA, CIJA 100003 
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